
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por el señor CAMILO ALEJANDRO 

ROMERO LAITON contra LA RAMA JUDICIAL, EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA Y LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION 
JUDICIAL, de no ser porque el Suscrito se considera incurso en causal de 

IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
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tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

Al respecto, mediante auto de 3 de septiembre de 20151, al interior de un proceso 

de características afines en el cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

también se declaró impedido, el Consejo de Estado señaló que: “(…) las 
disposiciones que regulan el tema salarial de los funcionarios de la Fiscalía 
General de la Nación, no se relacionan con las normas aplicables a los 
funcionarios de la Rama, como lo son los Magistrados del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca. En consecuencia, dicho evento no atenta contra la 
imparcialidad del Juez, dado que con el resultado del proceso en ningún momento 
beneficiaría a quienes manifestaron el impedimento”. No obstante, considera el 

suscrito, que el Honorable Consejo de Estado hacía referencia al caso específico 

de funcionarios de la Fiscalía General de la Nación -a quienes su bonificación 
judicial les fue reconocida por medio del Decreto 382 de 2013-, de cara a los 

Magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que en nada se 

beneficiaron con la expedición del Decreto 383 de 2013.  

 

Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 

nos fue reconocida en las mismas condiciones que a la demandante, una 

Bonificación Judicial mediante Decreto 383 de 2013, existe un interés directo o 

indirecto en las resultas del problema jurídico que se plantea en la demanda; lo 

citado, máxime cuando el Suscrito tiene la firme intención de presentar, 

reclamación administrativa –y de ser el caso demanda-para obtener el 

reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial para la liquidación de 

todas las prestaciones sociales. 

 

                                                 
1 Radicación 110013335030201300452-01 (0614-2015). C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez 
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Ahora bien, en virtud de lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en el auto de Sala Plena del 25 de enero del presente año,  donde 

se presentó el informe de los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá – Sección Segunda, en el que se cuestiona si en las 

controversias que giran en torno al reconocimiento de la bonificación judicial como 

factor salarial devengada por empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía 

General de la Nación, se estaban declarando impedidos, por asistirles un interés 

directo en las resultas del proceso. 

 

Los referidos manifestaron lo siguiente: 
 

# Juzgado 

1. Reconocimiento de la bonificación judicial 
creada por el Decreto 382 de 2013 para los 
servidores públicos de la Fiscalía General 

de la Nación, como factor salarial para todo 
tipo de prestaciones. 

2. Reconocimiento de la bonificación 
judicial creada por el Decreto 383 de 
2013 para los servidores públicos de 

la Rama Judicial y de la Justicia 
Penal Militar, como factor salarial 
para todo tipo de prestaciones. 

57 SI SI 
56 NO SI 
55 SI SI 
54 SI SI 
53 SI SI 
52 SI SI 
51 SI SI 
50 SI SI 
49 SI SI 
48 SI SI 
47 SI SI 
46 NO SI 
30 NO SI 
29 SI SI 
28 SI SI 
27 SI SI 
26 SI SI 
25 SI SI 
24 SI SI 
23 SI SI 
22 SI SI 
21 SI SI 
20 NO RESPONDIO NO RESPONDIO 
19 SI SI 
18 SI SI 
17 SI SI 
16 SI SI 
15 SI SI 
14 SI SI 
13 SI SI 
12 SI SI 
11 SI SI 
10 SI SI 
9 NO RESPONDIO NO RESPONDIO 
8 SI SI 
7 SI SI 

 
 
Sobre el particular 34 Juzgados nos manifestamos impedidos y dos 

correspondientes a los juzgados 9 y 20 no respondieron pues se encuentran 

estudiando el tema del reconocimiento de la bonificación judicial creada por el 
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Decreto 382 de 2013, por lo anterior por Secretaría se remitirá el expediente 

directamente al Superior2, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación 

de impedimento. 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la causal primera del 

artículo 141 del Código General del Proceso y al trámite previsto en el artículo 130 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para lo que estime procedente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                 
2Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 
advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se 
trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual 
designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 
asunto. 
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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
El señor Juan Bautista Camacho Hurtado acudió a esta Jurisdicción, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la 
que solicitó la declaratoria de nulidad del Oficio 19-58310 de 27 de junio de 2019, 
mediante el cual el Ministerio de Defensa Nacional negó el ajuste de la pensión de 
jubilación que devenga con fundamento en el índice de precios al consumidor IPC. 
 
A título de restablecimiento del derecho, requirió la reliquidación de la pensión con 
aplicación del IPC desde 1995 hasta 2004, la incidencia correspondiente en los años 
posteriores, y el pago de las diferencias no prescritas. 
 
No obstante, encontrándose en momento de dictar sentencia anticipada, y luego de 
examinar el contenido y alcance de las pretensiones y hechos consignados en la 
demanda, el Despacho encuentra que carece de jurisdicción y competencia para 
decidir la controversia. 
 
En efecto, debe recordarse que de conformidad con los numerales 1 y 4 del artículo 2 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, “[l]os conflictos jurídicos que 
se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo” y “[l]as controversias 
relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre 
los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 
con contratos”, son competencia de la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 
laboral y de seguridad social. 
 
Dicha normativa estableció una suerte de regla general de competencia para todos 
aquellos procesos que involucran conflictos relacionados con la seguridad social; sin 
embargo, a manera de excepción, el artículo 104.4 del CPACA dispuso que las 
controversias relativas a la seguridad social de los servidores públicos vinculados a 
través de una relación legal y reglamentaria son competencia de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, siempre y cuando dicho régimen esté administrado por 
una persona de derecho público.  
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Tal excepción fue confirmada por las reglas de competencia previstas en los artículos, 
152.2, y 155. 2 de la Ley 1437 de 2011 (en su redacción vigente1), y por la estipulación 
clara y expresa establecida en el artículo 105.4 ejusdem, según la cual, “[l]a 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no conocerá de (…) [l]os conflictos de 
carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales”. 
 
Dicho lo anterior, esta Judicatura procede a verificar los elementos del litigio que 
definen la jurisdicción y competencia en el presente asunto. 
 
Rememórese entonces que, en síntesis, el demandante pretende la reliquidación de 
la pensión de jubilación que le fue reconocida por el Ministerio de Defensa Nacional a 
través de Resolución 10449 de 18 de julio de 1996, “POR LA CUAL SE RECONOCE 
Y ORDENA EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES CONSOLIDADAS POR EL 
RETIRO DEL TRABAJADOR OFICIAL DEL EJÉRCITO NACIONAL CAMACHO 
HURTADO JUAN BAUTISTA […]”2. 
 
Asimismo, se observa que si bien el beneficiario de la prestación estuvo vinculado con 
el Ejército Nacional entre el 20 de agosto de 1977 y el 1° de julio de 1995, dicha 
relación laboral se fundó en la existencia de un contrato de trabajo entre el señor 
Camacho Bautista y esa entidad, cuya evidencia obra en la certificación visible a 
página 45 del expediente digitalizado, así: 
 

 
 
Por consiguiente, si el demandante prestó sus servicios al Ejército Nacional en calidad 
de trabajador oficial y no a título de servidor público con vinculación legal y 
reglamentaria, y si se encuentra probado que la forma jurídica de vinculación que 
sostuvo con esa entidad estuvo mediada por un contrato de trabajo, es patente que 
en el presente expediente no concurre el factor subjetivo necesario para que la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo decida la controversia. 
 
Así las cosas, como quiera que la atribución de jurisdicción conforma una materia 
improrrogable en el ordenamiento procesal colombiano, ha de estarse a lo normado 
por el artículo 138 del CGP, que reza: 
 

“ARTÍCULO 138. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALTA DE JURISDICCIÓN O 
COMPETENCIA Y DE LA NULIDAD DECLARADA. Cuando se declare la falta de 
jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado 

                                                 
1 Los citados artículos fueron modificados por la Ley 2080 de 2021, promulgada el 25 de enero de 2021. Empero, de conformidad con las 

disposiciones sobre su propia vigencia, contenidos en el artículo 86 de aquella, “rige a partir de su publicación, con excepción de las normas 

que modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de 

las demandas que se presenten un año después de publicada [esa] ley”. 
2 Pp. 39-43 del expediente digitalizado. 
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conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se 
hubiere dictado sentencia, esta se invalidará. 
 
La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que 
resulte afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha 
actuación conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron 
oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las medidas cautelares practicadas. 
 
El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse.” (Resalta 
el Despacho) 

 
Luego entonces, como el motivo que ocasiona la nulidad es el conocimiento del litigio 
por una Jurisdicción distinta a la que corresponde, es claro que el hecho que produjo 
la nulidad se remonta a la radicación de la demanda y, por ende, toda la actuación 
debe ser renovada. 
 
En consecuencia, la Sala declarará la nulidad de todo lo actuado desde el auto 
admisorio de la demanda, manifestará la advertida falta de jurisdicción y competencia 
para conocer, tramitar y decidir el presente asunto, y ordenará el envío inmediato del 
expediente a los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de Bogotá – Reparto, para 
lo de su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en el presente proceso desde 
el auto admisorio de la demanda, inclusive, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 138 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO.- DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia de la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo para conocer, tramitar y decidir la presente controversia, 
se acuerdo con lo expuesto de manera anterior. 
 
TERCERO.- REMITIR el expediente a la mayor brevedad posible a los Juzgados 
Laborales del Circuito Judicial de Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.  
 
CUARTO.- Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

JcVc 
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La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Expediente:  11001-33-035-025-2015-00347-00 
Demandante:  FLOR MARIA GUALDRÓN MANRIQUE 
Demandada:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

Medio de Control:  EJECUTIVO 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, que en providencia de 
fecha tres (3) de julio de dos mil veinte (2020), Revocó el numeral tercero y en su 
lugar dispuso no condenar en costas en primera instancia, de la 
sentencia del veintiuno (21) de julio de dos mil dieciséis (2016), proferida por este 
Despacho.  
  
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite correspondiente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 

ADL 
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DE LAS FUERZAS MILITARES  
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Contrato 

Realidad- 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, que en providencia de 
fecha diez (10) de julio de dos mil veinte (2020), confirmó la 
sentencia del veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018), proferida por 
este Despacho, en tanto accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  
  
Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 
gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 
anotaciones a las que haya lugar.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 

ADL 
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Expediente:  11001-33-035-025-2016-00320-00 
Demandante:  JEMMY CAROLINA ESCALANTE MUÑOZ 
Demandada:  HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Contrato 
Realidad- 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, que en providencia de 
fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), modificó el 
numeral primero, tercero y quinto – literales a) y b) de la sentencia del dos (2) 
de marzo de dos mil dieciocho (2018), proferida por este Despacho, en 
tanto accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  
  
Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 
gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 
anotaciones a las que haya lugar.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 

ADL 
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ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2017-00024-00 

DEMANDANTE: MARTHA ALICIA VILLALOBOS RIVEROS 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 
 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs. 7-9) 

 Resolución No. 0381 del 21 de enero de 2013 que reconoció de las cesantías 

parciales para reparaciones locativas. (fs. 82-85) 

 Recibo de pago emitido por la Fiduprevisora. (fs. 11) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 19-28)  

 
Por de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh1hffjWgeNNrWvKDzstJ_cBKD1ol6Xs6fA2v
GzllDgRCg?e=5ZEbt7 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh1hffjWgeNNrWvKDzstJ_cBKD1ol6Xs6fA2vGzllDgRCg?e=5ZEbt7
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh1hffjWgeNNrWvKDzstJ_cBKD1ol6Xs6fA2vGzllDgRCg?e=5ZEbt7
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh1hffjWgeNNrWvKDzstJ_cBKD1ol6Xs6fA2vGzllDgRCg?e=5ZEbt7
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SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 20 de noviembre de 2019 (fs. 371-372), el Despacho 

admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 
contestó la demanda, y constituyó apoderado a quien habrá de reconocerle 
personería.  
 
Análisis del Despacho. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-00066-00 
ACTOR(A): PIEDAD QUIMBAYO DE ROJAS  
DEMANDADO(A): FONDO DEPRESTACIONES ECONOMICAS 

CESANTIAS Y PENSIONES (FONCEP) 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 11001-33-35-025-2018-00066-00 
Demandante: Piedad Quimbayo 

Demandada: FONCEP 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado (a la Agencia con la Ley 2080 en los eventos 

consagrados en el artículo 48 que modifica el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011), le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo ordenado en el numeral 

1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir a los apoderados de las 

partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, relacionadas con la 

asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 
salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 
sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 
medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 11001-33-35-025-2018-00066-00 
Demandante: Piedad Quimbayo 

Demandada: FONCEP 
 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
estableció en el articulo 38 el tramite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad propuso como excepción 

previa. Cumplimiento de los requisitos formales, inepta demanda inexistencia del 

derecho pretendido y excepción genérica.  

 

Pues bien, respecto de la excepción de Ineptita demanda por constituir falta de 
expresión del libelo demandatorio de los actos o acto demandado,  respecto de su 
derecho pensional, por no expresar el acto ficto o presunto que desconoce el 
derecho Pensional.  
 
El artículo 100-5 del CGP que se aplica con integración del artículo 306 del 
CPACA, señala que la ineptitud de la demanda se produce por dos aspectos i) 
falta de los requisitos formales y ii) por indebida acumulación de 
pretensiones, en el primero de ellos está llamada a prosperar la excepción 
cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 
demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 
indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 
pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella y en el segundo caso 
surge por la inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los 
artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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Demandada: FONCEP 
 

Para resolver la exceptiva se tiene que según el demandado se omitió expresar 

loa actos demandados a que hacen alusión al derecho Pensional de la parte 

actora. Al revisar el texto de la demanda encuentra el Despacho que las 

pretensiones se ajustan a las exigencias procesales que se han mencionado por 

cuanto a folio 291 luego de acatar por cuenta de la parte activa a la inadmisión de 

la demanda, misma que adecuo la demanda principal, haciendo énfasis no solo 

respecto de las pretensiones sino también de los actos administrativos anulatorios, 

en el sentido de:  

“SE DECLARE LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 001811 DEL 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 Y 485 DEL 17 DE MARZO DE 2015 emitidas por el FONDO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, para que, en 
consecuencia, por la vía del restablecimiento del derecho se reliquide la prestación 
pensiona! por invalidez que actualmente percibe mi representada a partir del mes de 
noviembre de 2014 de forma retroactiva e indexada…” 

Lo anterior, para establecer que, la demanda se ajustó a las formalidades legales. 

 

Por lo anterior, se evidencia que contrario a lo afirmado por la parte demandada, la 

demandante si cumple con la carga procesal impuesta, razones que permiten 

concluir que la exceptiva no prospera,  
 

Por lo anterior se DECLARA no probada las excepción de Ineptitud sustancial 

de la demanda por indebida individualización de pretensiones propuesta por la 

FONCEP. 

Ahora bien, respecto a las demás excepciones propuestas por la entidad 

demandada no corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código 

General del Proceso y tampoco se refieren a las excepciones contempladas en el 

numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el 

carácter de previas, se resolverán en el estudio de fondo del asunto. 

 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por el FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP 

SEGUNDO: DECLARAR no probadas las excepciones de Ineptitud sustancial de 

la demanda por indebida individualización de pretensiones propuesta por la 

FONCEP. 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado HUGO ORLANDO 
AZUERO GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 19.258.352 de 

Bogotá y T.P. N° 22.391 del C.S. de la J., conforme al poder conferido visible a 

folio 423 del expediente digital. 
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CUARTO: SEÑÁLESE el día miércoles 17 de marzo de 2021, a las 11:30 a.m., 
para efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 

180 del CPACA.  

 

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma Lifezise 

pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/8117978  

 
QUINTO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio Público, 

que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a las partes 
a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho de 
petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 

 
SEXTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

SEPTIMO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

OCTAVO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 

1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

NOVENO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

DECIMO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

https://call.lifesizecloud.com/8117978
mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

 
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00047-00 

DEMANDANTE: DEIBYS SIDNEY HURTADO CASTRO 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 
 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs. 19 a 21) 

 Resolución No. 9739 del 15 de diciembre de 2017 que reconoció de las cesantías 

parciales para reparaciones locativas. (fs. 21 a 23) 

 Recibo de pago. (fs. 24) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 25 y 26)  

 
Por de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/El9gTemrcnJPj78R3AYgB30

BX11dCTBZMOlW-S6jerVggg?e=nLVMMo 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/El9gTemrcnJPj78R3AYgB30BX11dCTBZMOlW-S6jerVggg?e=nLVMMo
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/El9gTemrcnJPj78R3AYgB30BX11dCTBZMOlW-S6jerVggg?e=nLVMMo
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/El9gTemrcnJPj78R3AYgB30BX11dCTBZMOlW-S6jerVggg?e=nLVMMo
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El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 07 de noviembre de 2019 (fs. 79-80), el Despacho admitió 

la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 
contestó la demanda, y constituyó apoderado a quien habrá de reconocerle 
personería.  
 
Análisis del Despacho. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00301-00 
ACTOR(A): BLANCA NOELIA ARISTIZABAL DE GOMEZ 
DEMANDADO(A): FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE 

LA REPUBLICA - FONPRECON 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00301-00 
Demandante: Blanca Aristizabal 

Demandada: Fonprecom 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 
medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
estableció en el articulo 38 el tramite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad propuso solamente 

excepciones de merito y como quiera que las propuestas por la entidad 

demandada no corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código 

General del Proceso y tampoco se refieren a las excepciones contempladas en el 

numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el 

carácter de previas, se resolverán en el estudio de fondo del asunto. 

 

En relación con la excepción de prescripción se debe precisar que solamente es 

procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la señalada taxativamente en 

la norma, la prescripción a la que se refiere el demandado hace referencia al fondo 

del asunto, pues solo prosperaría en caso de acceder a las pretensiones, razón 

por la que esta se estudiará en la sentencia. 

 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por el FONDO DE 
PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA - FONPRECON 



N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00301-00 
Demandante: Blanca Aristizabal 

Demandada: Fonprecom 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al abogado CESAR ENRIQUE 
SIERRA LESMES identificado con cédula de ciudadanía N° 3.010.331 de Bogotá 

y T.P. N° 108429 del C.S. de la J., conforme al poder conferido visible a folio 117 

del expediente digital. 

  
TERCERO: SEÑÁLESE el día diecisiete (17) de marzo de 2021, a las 9:30 
a.m., para efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del 

artículo 180 del CPACA.  

 

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma Lifezise 

pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/8120037  

 
 
CUARTO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio Público, 

que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a las partes 
a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho de 
petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 

 
QUINTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

SEXTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SÉPTIMO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 

1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

OCTAVO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

https://call.lifesizecloud.com/8120037
mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

 
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto esde puro 
derechoylas pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda,yla contestación sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación ala norma trascrita y dictar 
sentencia anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 
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que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 
probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivo hipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIARque en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente, tiene derecho al reconocimiento y reajuste 
de las mesadas pensionales con base a los ordenamientos consignados en el 
numeral 5° del Artículo 8o de la Ley 91 de 1 989 y en el artículo1º de la Ley 71 de 
1988, 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 
 

a. Original de la petición radicada el día 19 de Septiembre del 2017 (fl.54-58) 
b. Copia simple de la Resolución N° 001950 del 7 de Junio de 1996 mediante la 

cual la accionada reconoció la pensión de jubilación a mi mandante. (fl.59-61) 
c. Copia simple de un recibo de pago de la mesada pensional (fl.63) 

 
Se Decretan las pruebas documentales que ya fueron allegadas al expediente y se 
niegan las demás solicitadas por considerarse innecesarias.  
 
3.2. Por Fonpremag: 
 
Las aportadas en el libelo de la demanda. 
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmseXQX1bjxKrIs6RqHhTYgB2x9RyYSEztJkqkdNALUPGQ?e=EC2Sc0 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmseXQX1bjxKrIs6RqHhTYgB2x9RyYSEztJkqkdNALUPGQ?e=EC2Sc0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmseXQX1bjxKrIs6RqHhTYgB2x9RyYSEztJkqkdNALUPGQ?e=EC2Sc0
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SÉPTIMO. Control de Legalidad:según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultadoen el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá.Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 31 de octubre de 2019 (fs. 97 y 99), el Despacho 

admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente NO 
contestó la demanda. 
 
Análisis del Despacho 
 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00396-00 
ACTOR(A): SANDRA DISNEY LUGO DIAZ 
DEMANDADO(A): SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00396-00 
Demandante: SANDRA DISNEY LUGO DIAZ 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.   
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Finalmente, se pone de presente a las partes que como consecuencia de las 

medidas adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en 

general por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la 

virtualidad se dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00396-00 
Demandante: SANDRA DISNEY LUGO DIAZ 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.   
 

 

PRIMERO: Téngase por NO CONTESTADA la demanda por la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 

SEGUNDO: Señálese el día 23 de marzo de 2021, a las 9:30 a.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

 

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 

pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/8121699 

 

TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

https://call.lifesizecloud.com/8121699
mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00396-00 
Demandante: SANDRA DISNEY LUGO DIAZ 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.   
 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

ADL 

 

 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 
sentencia anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00406-00 

DEMANDANTE: JULIAN ANDRES CAPTUAYO AGUDELO  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  
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Demandante: Julian Captuayo  
Demandada: Fonpremag 
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que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 
probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivohipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 
244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de 
retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 
cesantías parciales. (fl. 27-29) 

b. Resolución No. 3383 de reconocimiento de las cesantía definitivas. (fl.33-35) 

c. Recibo de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.37) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 
asuntos administrativos. (fl.38-41) 

 
3.2. Por el Fompremag: 

a. Certificación expedida por la Fiduciaria la Previsora (fl.80) 

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad:según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmarjQV_ftlFiralP4Fcx10BRIU87Y85cpbMkRp2w0xXEw?e=DisdIw 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmarjQV_ftlFiralP4Fcx10BRIU87Y85cpbMkRp2w0xXEw?e=DisdIw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmarjQV_ftlFiralP4Fcx10BRIU87Y85cpbMkRp2w0xXEw?e=DisdIw
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actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultadoen el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá.Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 
“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de 

la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 

audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 

 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 

Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la 

contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se 

notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes. 
 

A través de auto de fecha 5 de marzo de 2020, (fs. 210-213), el Despacho admitió 

la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 
contestó la demanda, y constituyó apoderado a quien habrá de reconocerle 
personería.  
 
Análisis del Despacho. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00417-00 
ACTOR(A): GLORIA LIGIA RODRIGUEZ GARAY 
DEMANDADO(A): SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
estableció en el articulo 38 el tramite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad propuso como excepción 

previa: inexistencia de la aplicación de la primacía de la realidad, inexistencia de la 

obligación y del derecho, pago, ausencia de vinculo de carácter laboral, cobro de 

lo no debido, buena fe, presunción de legalidad de los actos administrativos y 

contratos celebrado entre las partes, prescripción de la acción laboral y excepción 

innominada. 

 

Pues bien, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y 

tampoco se refieren a las excepciones contempladas en el numeral 6° del articulo 

180 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el carácter de previas, se 

resolverán en el estudio de fondo del asunto. 

 

En relación con la excepción de prescripción se debe precisar que solamente es 

procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la señalada taxativamente en 

la norma, la prescripción a la que se refiere el demandado hace referencia al fondo 

del asunto, pues solo prosperaría en caso de acceder a las pretensiones, razón 

por la que esta se estudiará en la sentencia. 

 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 
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Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al abogado JONNY RICARDO 
CASTRO RICO, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.794.457 de Bogotá y 

T.P. N° 153.598 del C.S. de la J., conforme al poder conferido visible a folio 353 

del expediente. 

  
TERCERO: SEÑÁLESE el día 24 de marzo de 2021, a las 9:30 a.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

 

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/8122098 
 
CUARTO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio Público, 

que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a las partes 
a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho de 
petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 

 
QUINTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

SEXTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SÉPTIMO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 

1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

OCTAVO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

https://call.lifesizecloud.com/8122098
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NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

 
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda, y la contestación sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 
sentencia anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 
que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 
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probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivo hipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de compañera permanente del patrullero de policía 
ALEXANDER HERNANDEZ, tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensión 
vitalicia de sobreviviente, en la proporción que le corresponde, desde el 11 de enero 
de 2012 hasta la fecha, con base a los ordenamientos consignados en el artículo 47 
de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 
 
Se Decretan las pruebas documentales que ya fueron allegadas al expediente y se 
niegan las demás solicitadas por considerarse innecesarias.  
 
3.2. Por la Policía Nacional:  
 
Se Decretan las pruebas documentales que ya fueron allegadas al expediente.  
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 
 
                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqj0IueWxwdMg9HWXqpUYE4Btz0HsWg6KXCMbbrkl5Xxig?e=M9AOhq   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqj0IueWxwdMg9HWXqpUYE4Btz0HsWg6KXCMbbrkl5Xxig?e=M9AOhq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqj0IueWxwdMg9HWXqpUYE4Btz0HsWg6KXCMbbrkl5Xxig?e=M9AOhq
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR 
o siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 
“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de 

la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 

audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 

 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 

Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la 

contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se 

notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes. 
 

A través de auto de fecha seis (06) de febrero de 2020, (fs.124-125), el Despacho 

admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente NO 
contestó la demanda. 
 

Análisis del Despacho 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00448-00 
ACTOR(A): INOCENCIA GONZALEZ DE FAJARDO  
DEMANDADO(A): MINISTERIO DE DEFENSA – UNIDAD DE GESTION 

GENERAL DE PRESTACIONES SOCIALES  
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00448-00 
Demandante: Inocencia Gonzalez  

Demandada: Min Defensa 

 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Finalmente, se pone de presente a las partes que como consecuencia de las 

medidas adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en 

general por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la 

virtualidad se dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por NO CONTESTADA la demanda por la MINISTERIO DE 
DEFENSA – UNIDAD DE GESTION GENERAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00448-00 
Demandante: Inocencia Gonzalez  

Demandada: Min Defensa 

 

SEGUNDO: Señálese el día 16 de marzo de 2021, a las 11:30 a.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

 

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán unirse a la plataforma Lifezise 

pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/8120999  

 
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

https://call.lifesizecloud.com/8120999
mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8


N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00448-00 
Demandante: Inocencia Gonzalez  

Demandada: Min Defensa 

 

 

 

 

  

                  

 
ampm 

 
                

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 



N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00448-00 
Demandante: Inocencia Gonzalez  

Demandada: Min Defensa 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eef83c8cfc696e89f5ab835d33af5e68c90848a813173168645e9600053fd937 

Documento generado en 07/03/2021 09:03:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Previo a estudiar de fondo sobre la solicitud de contrato de transacción de la 

obligación y terminación de la presente demanda (f. 94) del expediente digital, Por 

medio de Secretaría REQUIERASE AL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE, que deberá allegar al Despacho el contrato de transacción y sus 

anexos tales como: Representación legal de la entidad y autorización para 

transigir por parte de aquella, así como también la facultad del demandante para 

hacerlo, celebrado con el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con el 

artículo 312 y 313 del Código General del Proceso que establece: 

“…Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 
quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del 
proceso o de la respectiva actuación posterior a éste, según fuere el caso, 
precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. 
Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 
acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 
escrito a las otras partes por tres (3) días. 

Transacción por entidades públicas 

Artículo 313.- Los representantes de la Nación, departamentos y municipios 
no podrán transigir sin autorización del Gobierno Nacional, del gobernador o 
alcalde, según fuere el caso. 

Cuando por Ley, ordenanza o acuerdo se haya ordenado promover el 
proceso en que intervenga una de las mencionadas entidades la transacción 
deberá ser autorizada por un acto de igual naturaleza…” 

Para lo anterior, se concede un término de dos (2) días, contados a partir del 

recibo de la notificación del presente auto que para el efecto se libre. 

De no recibir respuesta de parte del requerido, sin necesidad de nuevo auto que 

se requiera, se decidirá de plano. 

 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00460-00 
DEMANDANTE LUIS ERNESTO LEON ALFONSO 
DEMANDADO(A) MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2019-00460-00 

Demandante: Luis Ernesto León Alfonso 
Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN - FOMAG 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00503-00 

DEMANDANTE: ANA ROSALBA CLAVIJO MORA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 
 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs. 23 a 25) 

 Resolución No. 8615 del 16 de noviembre de 2017 que reconoció de las cesantías 

parciales para reparaciones locativas. (fs. 27 a 30) 

 Recibo de pago. (fs. 31) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 32 y 41)  

 
Por de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiBCsCSLMndDg7b4pk7pO

nIB9BUFdua5slsqTnRb6VnIRw?e=J1Qk8P 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiBCsCSLMndDg7b4pk7pOnIB9BUFdua5slsqTnRb6VnIRw?e=J1Qk8P
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiBCsCSLMndDg7b4pk7pOnIB9BUFdua5slsqTnRb6VnIRw?e=J1Qk8P
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiBCsCSLMndDg7b4pk7pOnIB9BUFdua5slsqTnRb6VnIRw?e=J1Qk8P
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El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00520-00 

DEMANDANTE: ROCIO EMILSE ABELLO GUTIERREZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 
 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs. 20 a 23) 

 Resolución No. 5330 del 21 de julio de 2017 que reconoció de las cesantías 

parciales para reparaciones locativas. (fs. 24 a 26) 

 Recibo de pago. (fs. 27) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 28 y 31)  

 
Por de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqlJy72EmqxBrAnaoC14RaI

B5UbezjpTm68PnO3ZsaSssA?e=DET44H 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqlJy72EmqxBrAnaoC14RaIB5UbezjpTm68PnO3ZsaSssA?e=DET44H
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqlJy72EmqxBrAnaoC14RaIB5UbezjpTm68PnO3ZsaSssA?e=DET44H
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqlJy72EmqxBrAnaoC14RaIB5UbezjpTm68PnO3ZsaSssA?e=DET44H
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El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00534-00 

DEMANDANTE: GERMAN YESID ABRIL DIAZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho a reclamar la reliquidación de su pensión de 
jubilación, incluyendo la prima especial, prima de servicio y la prima de navidad acorde 
a la Ley 91 de 1989, y si hay lugar a la suspensión y reintegro de los valores 
descontados en exceso para la salud. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, documentales 
allegadas con la demanda.  
 
La entidad demandada no allegó contestación. 

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo5wTTfzi81AvFSjqxJqh8sB

-JKc4RsEEAWMquAmiK8fzA?e=tLgb8y 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo5wTTfzi81AvFSjqxJqh8sB-JKc4RsEEAWMquAmiK8fzA?e=tLgb8y
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo5wTTfzi81AvFSjqxJqh8sB-JKc4RsEEAWMquAmiK8fzA?e=tLgb8y
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo5wTTfzi81AvFSjqxJqh8sB-JKc4RsEEAWMquAmiK8fzA?e=tLgb8y
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actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00535-00 

DEMANDANTE: MARIOLA LUDGARDA CUERVO GONZALEZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho a reclamar la reliquidación de su pensión de 
jubilación, incluyendo la prima especial, sobre sueldo triple jornada y la prima de 
navidad acorde a la Ley 91 de 1989, y si hay lugar a la suspensión y reintegro de los 
valores descontados en exceso para la salud. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, documentales 
allegadas con la demanda.  
 
La entidad demandada no allegó contestación. 

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep9fMvWPNGtBgClnWXpa

aWkBX48YVaISV3td-SPaa1uWWg?e=8fgQIQ 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep9fMvWPNGtBgClnWXpaaWkBX48YVaISV3td-SPaa1uWWg?e=8fgQIQ
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep9fMvWPNGtBgClnWXpaaWkBX48YVaISV3td-SPaa1uWWg?e=8fgQIQ
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep9fMvWPNGtBgClnWXpaaWkBX48YVaISV3td-SPaa1uWWg?e=8fgQIQ
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actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 
sentencia anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00537-00 

DEMANDANTE: NESTOR WILLIAM URREGO ROA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
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Radicación núm. 2019-00537 
 

Demandante: Néstor Urrego 
Demandada: Fonpremag 

Página 2 de 4 
 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 
probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivo hipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 
244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de 
retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 
cesantías parciales. (fl. 21-22) 

b. Resolución No. 1269 de reconocimiento de una cesantía parcial para 
reparaciones locativas. (fl.25-27) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.28) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 
asuntos administrativos. (fl.30-32) 

 
3.2. Por el Fomag: No solicitó práctica de pruebas. 
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiPn7AhiEUNHkVIZVX7npm8BnQYBvxq9Yib4Lpi87kILaQ?e=hTsC0h  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqX3rVflf69FhigXFmbFV4sBjZ2rv70y31AX3dTHGbtu_w?e=Hs5osu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiPn7AhiEUNHkVIZVX7npm8BnQYBvxq9Yib4Lpi87kILaQ?e=hTsC0h
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actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultadoen el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá.Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previo a estudiar de fondo sobre la solicitud de contrato de transacción de la 

obligación y terminación de la presente demanda (f. 110) del expediente digital, 

Por medio de Secretaría REQUIERASE AL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE, que deberá allegar al Despacho el contrato de transacción y sus 

anexos tales como: Representación legal de la entidad y autorización para 

transigir por parte de aquella, así como también la facultad del demandante para 

hacerlo, celebrado con el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con el 

artículo 312 y 313 del Código General del Proceso que establece: 

“…Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 
quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del 
proceso o de la respectiva actuación posterior a éste, según fuere el caso, 
precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. 
Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 
acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 
escrito a las otras partes por tres (3) días. 

Transacción por entidades públicas 

Artículo 313.- Los representantes de la Nación, departamentos y municipios 
no podrán transigir sin autorización del Gobierno Nacional, del gobernador o 
alcalde, según fuere el caso. 

Cuando por Ley, ordenanza o acuerdo se haya ordenado promover el 
proceso en que intervenga una de las mencionadas entidades la transacción 
deberá ser autorizada por un acto de igual naturaleza…” 

Para lo anterior, se concede un término de dos (2) días, contados a partir del 

recibo de la notificación del presente auto que para el efecto se libre. 

De no recibir respuesta de parte del requerido, sin necesidad de nuevo auto que 

se requiera, se decidirá de plano. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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N.R.D. 2019-00538-00 

Demandante: DIANA LUCIA GONZALEZ URREGO 
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JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 18 de agosto de 2020 (fs. 50-51), el Despacho admitió 

la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 
contestó la demanda, y constituyó apoderado a quien habrá de reconocerle 
personería.  
 
Análisis del Despacho. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00567-00 
ACTOR(A): LUISA ROSA RAMIREZ OSORIO 
DEMANDADO(A): UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00567-00 
Demandante: Luisa Rosa Ramirez  

Demandada: UGPP 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 
medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00567-00 
Demandante: Luisa Rosa Ramirez  

Demandada: UGPP 
 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
estableció en el articulo 38 el tramite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad propuso solamente 

excepciones de merito y como quiera que las propuestas por la entidad 

demandada no corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código 

General del Proceso y tampoco se refieren a las excepciones contempladas en el 

numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el 

carácter de previas, se resolverán en el estudio de fondo del asunto. 

 

En relación con la excepción de prescripción se debe precisar que solamente es 

procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la señalada taxativamente en 

la norma, la prescripción a la que se refiere el demandado hace referencia al fondo 

del asunto, pues solo prosperaría en caso de acceder a las pretensiones, razón 

por la que esta se estudiará en la sentencia. 

 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 



N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00567-00 
Demandante: Luisa Rosa Ramirez  

Demandada: UGPP 
 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la abogada YULY 
STEPHANY PINEDA GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.014.213.034 de Bogotá y T.P. N° 240.890 del C.S. de la J., conforme al poder 

conferido visible a folio 86 del expediente. 

  
TERCERO: SEÑÁLESE el día martes 23 de marzo de 2021, a las 2:30 p.m., 
para efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 

180 del CPACA.  
 
Para ingresar a la audiencia inicial, deberán unirse a la plataforma Lifezise 

pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/8122047  

CUARTO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio Público, 

que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a las partes 
a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho de 
petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 

 
QUINTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

SEXTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SÉPTIMO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 

1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

OCTAVO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

https://call.lifesizecloud.com/8122047
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de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

 
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
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DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 
 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs. 29 a 30) 

 Resolución No. 2743 del 07 de abril de 2017 que reconoció de las cesantías 

parciales para reparaciones locativas. (fs. 23 a 26) 

 Recibo de pago. (fs. 28) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 32 y 34)  

 
Por de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgR7avii12BPvmVeDif64zA

BNFU1H0i8A7GN2D-K4dLCCw?e=v7EM19 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgR7avii12BPvmVeDif64zABNFU1H0i8A7GN2D-K4dLCCw?e=v7EM19
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgR7avii12BPvmVeDif64zABNFU1H0i8A7GN2D-K4dLCCw?e=v7EM19
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgR7avii12BPvmVeDif64zABNFU1H0i8A7GN2D-K4dLCCw?e=v7EM19
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El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 
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Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto esde puro 
derechoylas pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda,y la contestación y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación ala norma trascrita y dictar 
sentencia anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 
que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 
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probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivohipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de soldado profesional, tiene derecho al reconocimiento 
de la diferencia salarial del 20%, conforme a la Ley 131 de 1985 y el Decreto 1794 de 
2000. 
 
TERCERO. Pruebas: Tener INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la 
ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 
 
Incorpórese las pruebas que ya se encuentran consignadas en el expediente y se 
niegan las demás por innecesarias.  
 
3.2. Por el Ejército Nacional: 
 
Incorpórese las pruebas que ya se encuentran consignadas en el expediente y se 
niegan las demás solicitadas por innecesarias.  
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsTGbNWfH_hOqOyBV2Z3KuIBJC-d4gt5AuuMnMrhM3dx7Q?e=fqjpJ5 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsTGbNWfH_hOqOyBV2Z3KuIBJC-d4gt5AuuMnMrhM3dx7Q?e=fqjpJ5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsTGbNWfH_hOqOyBV2Z3KuIBJC-d4gt5AuuMnMrhM3dx7Q?e=fqjpJ5
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultadoen el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá.Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 
anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 
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que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 
probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivo hipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA., en 
el siguiente sentido.  
 

a. Respecto de las pretensiones contra el Ministerio de Defensa-Ejercito 
Nacional, se desarrollará de acuerdo al numeral 3º del art. 182A 

b. Respecto de las pretensiones contra Cremil se desarrollará según numeral 1º 
ídem.  

 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de Coronel del Ejército Nacional, tiene derecho al 
reconocimiento de la prima de gastos de representación desde el tiempo en actividad 
que ingreso el escalafón complementario de las cesantías y la asignación de retiro.  
 
TERCERO. Pruebas: Tener INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la 
ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 
 
Se Decretan las pruebas documentales que ya fueron allegadas al expediente y se 
niegan las demás solicitadas por considerarse innecesarias.  
 
3.2. Por el Cremil: 
 
Se Decretan las pruebas documentales que ya fueron allegadas al expediente y se 
niegan las demás solicitadas por considerarse innecesarias.  
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehu0hZwe5nhLhnEP3H-oN40B6pjr04OeJo0Yu14o1uu63A?e=TUmpbw 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehu0hZwe5nhLhnEP3H-oN40B6pjr04OeJo0Yu14o1uu63A?e=TUmpbw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehu0hZwe5nhLhnEP3H-oN40B6pjr04OeJo0Yu14o1uu63A?e=TUmpbw
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SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Previo a estudiar de fondo sobre la solicitud de contrato de transacción de la 

obligación y terminación de la presente demanda (f. 57) del expediente digital, Por 

medio de Secretaría REQUIERASE AL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE, que deberá allegar al Despacho el contrato de transacción y sus 

anexos tales como: Representación legal de la entidad y autorización para 

transigir por parte de aquella, así como también la facultad del demandante para 

hacerlo, celebrado con el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con el 

artículo 312 y 313 del Código General del Proceso que establece: 

“…Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 
quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del 
proceso o de la respectiva actuación posterior a éste, según fuere el caso, 
precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. 
Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 
acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 
escrito a las otras partes por tres (3) días. 

Transacción por entidades públicas 

Artículo 313.- Los representantes de la Nación, departamentos y municipios 
no podrán transigir sin autorización del Gobierno Nacional, del gobernador o 
alcalde, según fuere el caso. 

Cuando por Ley, ordenanza o acuerdo se haya ordenado promover el 
proceso en que intervenga una de las mencionadas entidades la transacción 
deberá ser autorizada por un acto de igual naturaleza…” 

Para lo anterior, se concede un término de dos (2) días, contados a partir del 

recibo de la notificación del presente auto que para el efecto se libre. 

De no recibir respuesta de parte del requerido, sin necesidad de nuevo auto que 

se requiera, se decidirá de plano. 
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Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 
anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00082-00 
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que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 
probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivo hipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 
244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de 
retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 
cesantías parciales. (fl.22-24) 

b. Resolución No. 7211 de reconocimiento de las cesantías parciales para 
compra de vivienda. (fl.25-27) 

c. Certificado de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.28) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 
asuntos administrativos. (fl.29-36) 

 
3.2. Por el Fompremag:  
 
No allegó pruebas  
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpLgceuixbVMi0loZkXaJJYB2zTYGSQkjTVf9yYMaaGsWw?e=SJ7deO   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpLgceuixbVMi0loZkXaJJYB2zTYGSQkjTVf9yYMaaGsWw?e=SJ7deO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpLgceuixbVMi0loZkXaJJYB2zTYGSQkjTVf9yYMaaGsWw?e=SJ7deO
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SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                           Radicación núm. 2020-00082 
 

Demandante: Pedro Galvis  
                                                                                                                     Demandada: Fonpremag 

Página 4 de 4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ampm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 950977482890684d763a05786a5873e35bc4fdc66e30b0cd72ee5798e65e4114 

Documento generado en 07/03/2021 09:03:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultadoen el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá.Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 
 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs. 24 a 25) 

 Resolución No. 3996 del 28 de junio de 2016 que reconoció de las cesantías 

definitivas. (fs. 26 a 27) 

 Recibo de pago. (fs. 28) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 29 y 36)  

 
Por de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkQ6JiJZNstFih0kCxVm698

BV28u32L1ZpKeFBu51RsyPQ?e=72hlwe 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkQ6JiJZNstFih0kCxVm698BV28u32L1ZpKeFBu51RsyPQ?e=72hlwe
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkQ6JiJZNstFih0kCxVm698BV28u32L1ZpKeFBu51RsyPQ?e=72hlwe
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkQ6JiJZNstFih0kCxVm698BV28u32L1ZpKeFBu51RsyPQ?e=72hlwe
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El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 
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SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 
 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs. 22 a 24) 

 Resolución No. 5793 del 19 de julio de 2018 que reconoció de las cesantías 

definitivas. (fs. 25 a 27) 

 Recibo de pago. (fs. 31) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 32 y 38)  

 
Por de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqfbHEEacztEovedVb4C5i8

Bcfp2WkzKairGF4qrugCAVg?e=SDSSio 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqfbHEEacztEovedVb4C5i8Bcfp2WkzKairGF4qrugCAVg?e=SDSSio
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqfbHEEacztEovedVb4C5i8Bcfp2WkzKairGF4qrugCAVg?e=SDSSio
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqfbHEEacztEovedVb4C5i8Bcfp2WkzKairGF4qrugCAVg?e=SDSSio


                                                                                                                           Radicación núm. 11001-33-35-025-2020-00087-00 
Demandante: ALVARO GARCIA CAUTIVA 

 Demandada: FOMAG 

Página 3 de 4 
 

 
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
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alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 
 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs. 22 a 23) 

 Resolución No. 0788 del 26 de enero de 2018 que reconoció de las cesantías 

definitivas. (fs. 17 a 20) 

 Recibo de pago. (fs. 21) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 24 y 25)  

 
Por de la entidad demandada: No allegó contestación 

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et64Bem0NxtImQymIgis0o

8BmJhQjugc7RBE-lPitJflrA?e=74c4nP 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et64Bem0NxtImQymIgis0o8BmJhQjugc7RBE-lPitJflrA?e=74c4nP
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et64Bem0NxtImQymIgis0o8BmJhQjugc7RBE-lPitJflrA?e=74c4nP
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et64Bem0NxtImQymIgis0o8BmJhQjugc7RBE-lPitJflrA?e=74c4nP
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QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
 
 
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                           Radicación núm. 11001-33-35-025-2020-00181-00 
Demandante: CARLOS AUGUSTOSANTOS BEJARANO 

 Demandada: FOMAG 

Página 4 de 4 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 221589b1f1a5bd2e95f7a923750ee8ab12b2f0d19ce1fad0f7e5b4cf9fa13881 

Documento generado en 07/03/2021 09:03:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto esde puro 
derechoylas pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda,y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
oportunidad es procedente dar aplicación ala norma trascrita y dictar sentencia 
anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00185-00 

DEMANDANTE: OMAR AGUDELO OSORIO  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Radicación núm. 2020-00185 
 

Demandante: Omar Agudelo 
Demandada: Fonpremag 

Página 2 de 4 
 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 
probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivohipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIARque en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 
244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de 
retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENERe INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 
cesantías parciales. (fl.21-22 ) 

b. Resolución No. 8997de reconocimiento de las cesantías parciales para 
reparaciones locativas. (fl.17-18) 

c. Recibo de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.20) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 
asuntos administrativos. (fl.22-23) 

 
3.2. Por el Fompremag: 
 
No allegó pruebas  
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqN2O-tWj5REhiWm7K_T41wBCbhSUa4Alo92MFNqzXylYA?e=SPYH7i 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqN2O-tWj5REhiWm7K_T41wBCbhSUa4Alo92MFNqzXylYA?e=SPYH7i
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqN2O-tWj5REhiWm7K_T41wBCbhSUa4Alo92MFNqzXylYA?e=SPYH7i
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SÉPTIMO. Control de Legalidad:según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultadoen el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá.Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
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alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 
 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs. 21 a 22) 

 Resolución No. 2794 del 22 de diciembre de 2018 que reconoció de las cesantías 

definitivas. (fs. 17 a 19) 

 Recibo de pago. (fs. 20) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 23 y 24)  

 
Por de la entidad demandada: No allegó contestación 

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuO3TjaLXzlIj8kcWaeLWT8

BIlVCjH9VCdyRyq3f6sPF8A?e=fwjrWA 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuO3TjaLXzlIj8kcWaeLWT8BIlVCjH9VCdyRyq3f6sPF8A?e=fwjrWA
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuO3TjaLXzlIj8kcWaeLWT8BIlVCjH9VCdyRyq3f6sPF8A?e=fwjrWA
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuO3TjaLXzlIj8kcWaeLWT8BIlVCjH9VCdyRyq3f6sPF8A?e=fwjrWA
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QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
 
 
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 
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JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 
“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de 

la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 

audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 

 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 

Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la 

contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se 

notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes. 
 

A través de auto de fecha 14 de septiembre de 2020, (fs. 133-134), el Despacho 

admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 
contestó la demanda, y constituyó apoderado a quien habrá de reconocerle 
personería.  
 
Análisis del Despacho. 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 
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demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 
medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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estableció en el articulo 38 el tramite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad propuso como excepciones: 

Falta de legitimación en la causa por pasiva, presunción de legalidad de los actos 

administrativos, caducidad y excepción genérica.  

 

Pues bien, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y 

tampoco se refieren a las excepciones contempladas en el numeral 6° del articulo 

180 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el carácter de previas, se 

resolverán en el estudio de fondo del asunto. 

 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por el INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION - ICFES 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la abogada LEIDY GISELA 
AVILA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.010.216.317 de Bogotá y T.P. 
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N° 282527 del C.S. de la J., conforme al poder conferido visible a folio 155 del 

expediente. 

  
TERCERO: SEÑÁLESE el día 16 de marzo de 2021, a las 9:30 a.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  
 
Para ingresar a la audiencia inicial, deberán unirse a la plataforma Lifezise 

pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/8121557  

 
CUARTO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio Público, 

que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a las partes 
a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho de 
petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 

 
QUINTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

SEXTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SÉPTIMO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 

1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

OCTAVO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

https://call.lifesizecloud.com/8121557
mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

 
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 24 de agosto de 2020 (fs. 264-265), el Despacho admitió la 

presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 
contestó la demanda, y constituyó apoderado a quien habrá de reconocerle 
personería.  
 
Análisis del Despacho. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00193-00 
ACTOR(A): CENAIDA HUESO CORTES 
DEMANDADO(A): SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Demandante: Cenaida Hueso  

Demandada: Subred Sur  
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 
medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
estableció en el articulo 38 el tramite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad propuso solamente 

excepciones de merito y como quiera que las propuestas por la entidad 

demandada no corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código 

General del Proceso y tampoco se refieren a las excepciones contempladas en el 

numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el 

carácter de previas, se resolverán en el estudio de fondo del asunto. 

 

En relación con la excepción de prescripción se debe precisar que solamente es 

procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la señalada taxativamente en 

la norma, la prescripción a la que se refiere el demandado hace referencia al fondo 

del asunto, pues solo prosperaría en caso de acceder a las pretensiones, razón 

por la que esta se estudiará en la sentencia. 

 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
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SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al abogado JONNY RICARDO 
CASTRO RICO identificado con cédula de ciudadanía N° 79.794.457 de Bogotá y 

T.P. N° 153.598 del C.S. de la J., conforme al poder conferido visible a folio 297 

del expediente digital. 

  
TERCERO: SEÑÁLESE el día miércoles 24 de marzo de 2021, a las 2:30 p.m., 
para efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 

180 del CPACA.  

 

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán unirse a la plataforma Lifezise 

pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/8122888  

 
CUARTO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio Público, 

que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a las partes 
a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho de 
petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 

 
QUINTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

SEXTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SÉPTIMO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 

1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

OCTAVO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

https://call.lifesizecloud.com/8122888
mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

 
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda, y la contestación y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 
sentencia anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 
que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00222-00 

DEMANDANTE: OSCAR EUGENIO BERDUGO HURTADO  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 
NACIONAL  

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivo hipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de soldado profesional, tiene derecho al reconocimiento 
de la diferencia salarial del 20%, conforme a la Ley 131 de 1985 y el Decreto 1794 de 
2000. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 
 
Se Decretan las pruebas documentales que ya fueron allegadas al expediente y se 
niegan las demás solicitadas por considerarse innecesarias.  
 
3.2. Por el Ejercito Nacional:  
 
Incorpórese las pruebas que ya se encuentran consignadas en el expediente y se 
niegan las demás solicitadas por innecesarias.    
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 
 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkRNgQprVvFJmnM0QwfjlIgBFWDcZS84HxhzHW9swNoRNw?e=MYamGO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkRNgQprVvFJmnM0QwfjlIgBFWDcZS84HxhzHW9swNoRNw?e=MYamGO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkRNgQprVvFJmnM0QwfjlIgBFWDcZS84HxhzHW9swNoRNw?e=MYamGO
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR 
o siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto esde puro 
derechoylas pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda,y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
oportunidad es procedente dar aplicación ala norma trascrita y dictar sentencia 
anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 
que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 
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probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivohipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIARque en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de sargento, tiene derecho al reajuste de asignación de 
retiro y a la liquidación retroactiva al momento de encontrarse activo de acuerdo a los 
valores del IPC correspondientes a los años 1997 y 2004, conforme al artículo 14 de 
la Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes. 
 
TERCERO. Pruebas: TENERe INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 
 
Se Decretan las pruebas documentales que ya fueron allegadas al expediente y se 
niegan las demás solicitadas por considerarse innecesarias.  

 
3.2. Por el Ejército Nacional: 
 
Se Decretan las pruebas documentales que ya fueron allegadas al expediente y se 
niegan las demás solicitadas por considerarse innecesarias.  
 
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad:según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqwEiSuEKoVOubsrLZRpzr4Bifu7g5UJhIhoBibWzPlkwg?e=0YbOIn 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqwEiSuEKoVOubsrLZRpzr4Bifu7g5UJhIhoBibWzPlkwg?e=0YbOIn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqwEiSuEKoVOubsrLZRpzr4Bifu7g5UJhIhoBibWzPlkwg?e=0YbOIn
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto esde puro 
derechoylas pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda,y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
oportunidad es procedente dar aplicación ala norma trascrita y dictar sentencia 
anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 
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que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 
probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivohipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIARque en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 
244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de 
retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENERe INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 
cesantías parciales. (fl.24-25 ) 

b. Resolución No. 7570de reconocimiento de las cesantías parciales para compra 
de vivienda. (fl.20-22) 

c. Recibo de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.23) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 
asuntos administrativos. (fl.26-27) 

 
3.2. Por el Fompremag: 
 
No allegó pruebas  
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/El2PKtaCY0xCt5WNxqNqOfcBLWqAGzyr1lT948jlgju4Xw?e=Gb8Y3k 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/El2PKtaCY0xCt5WNxqNqOfcBLWqAGzyr1lT948jlgju4Xw?e=Gb8Y3k
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/El2PKtaCY0xCt5WNxqNqOfcBLWqAGzyr1lT948jlgju4Xw?e=Gb8Y3k
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SÉPTIMO. Control de Legalidad:según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del 
caso fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibídem, no obstante, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 182A 
de esa obra, es posible dictar sentencia anticipada en los siguientes casos: 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto esde puro 
derechoylas pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda,y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
oportunidad es procedente dar aplicación ala norma trascrita y dictar sentencia 
anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección 
procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado para alegar de conclusión, el 
Juzgado fijará el litigio y, en seguida, identificará e incorporará los medios de prueba 
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que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 
probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 
consultadas en medio digital, a través del respectivohipervínculo. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIARque en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 
244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de 
retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENERe INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
3.1. Por la parte demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 
cesantías parciales. (fl.23-24 ) 

b. Resolución No. 3906de reconocimiento de las cesantías definitivas. (fl.19-21) 

c. Recibo de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.22) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 
asuntos administrativos. (fl 25-26) 

 
3.2. Por el Fompremag: 
 
No allegó pruebas  
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo_Jh1s7sPVNrftCMoVMClIBshTCx4xt93yBfIsH2K6SrA?e=NaMKvx 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo_Jh1s7sPVNrftCMoVMClIBshTCx4xt93yBfIsH2K6SrA?e=NaMKvx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo_Jh1s7sPVNrftCMoVMClIBshTCx4xt93yBfIsH2K6SrA?e=NaMKvx
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SÉPTIMO. Control de Legalidad:según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
De acuerdo con el memorial enviado por el apoderado de la parte demandada en el 
cual deprecó el aplazamiento de la audiencia programada para el 18 de marzo 
hogaño [p. 240], una vez revisado el mismo y establecido el mérito de la solicitud, 
el Despacho encuentra pertinente postergar dicha diligencia. 
 
Asimismo, como medidas de dirección procesal, el Juzgado pondrá a disposición 
de las partes el expediente digitalizado actualizado hasta la fecha, y ordenará 
requerir nuevamente a la entidad demandada para que se sirva allegar el 
expediente administrativo de la accionante, tal como fue decretado en la audiencia 
inicial celebrada el 5 de febrero de 2021 [pp. 230-235]. 
 
Por consiguiente, el Despacho, 
 

DISPONE: 
 
1.- FIJAR el martes 6 de abril de 2021 a las 09:30 am, como nuevas fecha y hora 
para adelantar la audiencia de pruebas, dentro del proceso de la referencia. 
 
2.- PONER a disposición de las partes el expediente digitalizado, el cual podrá ser 
consultado haciendo click aquí. Aclárase que los interesados podrán acceder al 
registro audiovisual de la audiencia inicial en el hipervínculo contenido en el acta 
correspondiente. 
 
3.- REQUIÉRASE a la entidad demandada para que, de manera inmediata, se 
sirva allegar el expediente administrativo completo de la señora Dora Fernández 
Camárgo, identificada con CC 39.533.340, que deberá contener la totalidad de 
documentos que tenga en su poder relativos a la relación contractual que con ella 
sostuvo, tal como fue decretado en audiencia inicial. El apoderado de la accionada 
desplegará las acciones afirmativas pertinentes, de manera que, para la fecha de 
celebración de la audiencia de pruebas, la documental ya se encuentre integrada al 
plenario. 
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4. REITERAR que la diligencia programada se llevará a cabo por medio de la 
plataforma virtual Lifesize, a la cual podrán ingresar a través del link que se envié 
posteriormente a los correos electrónicos informados durante el trámite procesal. 
 
5. INSTAR a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen 
la documentación que van a hacer valer en audiencia, tales como poderes, 
sustituciones de poder, actualización de datos de contacto o correo electrónico, 
número de celular, únicamente durante el día anterior a la realización de la 
diligencia, al correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

JcVc 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


